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RECLUTAMIENTO í REEMPLAZO DEL EJERCITO 
(Continuación.) 

C A P Í T U L O I I I 

De los expedientes para la declaración de 

los prófugos de la letra 1$ 

Art. 257. Cuando un mozo no so pre-

seute al acto de la concentración en Coja 

para destino á cuerpo ni Justifique ha 

llarse comprendido eu el art. 250. el Jefe 

de U zona respectiva nombrará Fiscal y 

Secretario pertenecientes á la misma, 

quienes p r o f i e r a n á instruir el expedien

te para la declaración do prófugo, con 

arreglo á l o prevenido en el caso 2.° del 

articulo 248. 

Ar t . 288. El Jefe de zona dará cuenta 

por medio de relación nominal á la Auto

ridad mil i tar respectiva do los mozos que 

no hayan verif icado su presentación, así 

como de haber mánda l o instruir para 

« a l a uno el expediente sobre declaración 

de prófugo. 

A r t . 259. T e r m í n a l o el expedionte, 

«1 Jefe de zona lo remit irá al Capitán g e 

neral, quien, oyendo á su Auditor, resol

verá lo que proceda en cada caso, con 

arreglo á esta l ey . 

A r t . 260. Sólo se admitirán como cau

sas legales para justificar la falta de pre 

sentación de un mozo al acto de concen- ! 

tración para destino á cuerpo: 

t . ' El hallarse en prisión ó detención 

que le prive <le la 1 bortad. sin perjuicio 

de quo deberá presentarse tan pronto c o -

( l ) V*a*t el Bo/JtTÍu de ayer. 

nio cese la causa quo le impida hacerlo 

desde luego . En dicho caso y para que el 

mozo oo resulto prófugo, la Autoridad 

judicial ó política de quien emane la pro

videncia, dará oportunamente cuanta al 

Jefe de la zona respectiva, de los i n d i v i 

duos que tenga presns ó detenidos. 

2.* El estar s irviendo con las armas 

en la mano en cualquiera de los cuerpos 

del Ejército ó en la U trin\ de guerra, ó 

ser A lumno d » alguna Academia ó Cole

g io mi l i tar . 

Y 3.* El hallarse enfermo do g r a v o -

dad y no podório, presentar personalmen
te en Caja. En t i l caso, sus padres, encar

gados ó parientes más próximos, deberán 

poner dicha circunstancia en conocimien

to did Alca lde respectivo ó del Coman

dante del puesto de la Guardia c i v i l , para 

que puedan participarlo al Jefe de la zona 

si el mozo no residiera en la capitalidad 

de la misma, pues de hallarse en ésta, el 

aviso se dará directamente al Jefa de la 

zona. Siempre habrá de justificarse la en

fermedad por medio de certificación fa

cultat iva, visada por el A lca lde . 

A r t . 2CI . Cuando el prófugo no se 

presentas; ni fuese aprehendido, se archi

vará su expedieute en la zona respectiva 

á reserva de coutinuarse la iuslrucción 

del raism > tan •pronto como se tenga noti

cia del paradero del mozo. 

C A P Í T U L O I V 

Disposiciones comunes á los dos cipitulos 
anteriores 

Art . 262. El que induzca á uu mozo á 

iucurrir en las faltas que mot ivan la de 

claración de prófugo, según esta lev , será 

condenado á satisfacer la m u l t a d o 1.500 

pesetas, ó á la detención subsidiaria, si 

fuese insolvente. 

Los cómplices en la fuga do un mozo á 

quien so dudare prófugo, incurrirán en la 

mul la de 100 á 500 pesetas, y si carec ie

sen de bienes para satisfacerla, sufrirán 

la detención que correspouda, conforme á 

las regias generales dol Código peual co

mún, y segúu la proporción que establece 

su art. 50. Los que á sabiendas hayan 

ocultado ó abrigado á un prófugo, iucu -

rriráu en la mulla de 50 á 200 pesetas, ó 

ou la du deteucióu subsidiaria quo les co

rresponda, si fueseu insolventes. 

A r t . 263. Cuando el prófugo no pu

diese ingresar eu el servicio por resultar 

inútil , quedará sujeto á las dos revisiones 

que se consignan en el art. 73. Si en el las 

se confirma su inuti l idad, sufrirá un 

arrosto lo dos á seis meses, con una mul 

ta do 150 á 500 pesetas, que se Qjará, s e 

gún las circunstancian, por el Capitán ge

neral del distrito, caso do que el prófugo 

pertenezca á la letra B, y por la Comisión 

mixta de reclutamiento, siendo de los 

comprendidos en la letra A. 

Si el prófugo no pudiese pagar l a c a n -

tidadexpresada, sufrirá el tiempo de deten 

ción subsidiaria que le corresponda. 

Además qnedará sujeto durante doce 

anos al pago del triplo de la cuota mi l i ta r 

quo le corresponda con arreglo á lo d i s 

puesto en el art. 509, la que en el caso 

do que el mozo fuese declarado incapaz 

para ganarse el sustento, será satisfecha 

por el cabeza de familia ó la persona 

obl igada á e l lo con sujeoión á lo preveni

do en el art . 516. 

Art . 261. T o l o prófugo que hal lándo

se prestando sus servicios en Ultramar de

ba regresar á Europa por haber rosullado 

inútil para continuarlos en aquellos paí

ses, cumplirá en la Península el tiempo 

que lo reste de servicio y el de recargo 

que le hubiese correspondido sufrir, des

tinándosele á un cuerpo activo de la mis

ma arma de que proco la, para los efectos 

prevenidos en el art. 453. 

Art . 265. Los mozos residentes en las 

p.oviucias de Ultramar que ha jan cum

plido con la obl igación á que ge refiere 

el art. 23, serán únicamente declarados 

prófugos: 

1.° Cuando habiéndoles correspondi

do servir en los cuerpos armados que 

guarnecen aquellas provincias dejen de 

presentarse para su ingreso en las Olas, 

luego do requeridos al efecto, bien en sus 

personas, bien por medio de edictos ó de 

los periódicos oficiales, si no fuesen habi

dos para notificárselo. 

2.° Cuaudo oorrespondiéudoles el sor-

v ic io en los cuerpos armados de la Penín

sula hubiesen manifestado al hacerse su 

alistamiento que desean prestarlo eu los 

ouerpos de la provincia do Ul tramar en 

que resi iau y dejen de presentarse eu el la 

al ingreso en filas, conformo se previene 

eu el caso anter ior . 

V 3.° CuauJo no habiendo mani fes

tado al verificarse ol ad i tamiento su d e 

seo de quedar eu Ultramar, les corres

pondiese servir on la Península y no se 

presenten en la zoua donde h¿yau sido 

sorteados dentro del plazo de treinta días* 

á contar desde el que se designo para la 

concentración en Caja. 

A fin do que pueda verificarse el dea-

tino de los mpzos comprendidos en loa 

easog 1.° y 2.° do esln articulo, los Jefes 

de 1& zona en que hayan sido sorteados 

pasarán relación de ellos al Capitán g a -

neral del distrito, con expresióu del n ú 

mero que les ha correspondido en e l 

sorteo, y del cupo de quo forman parte. E l 

Capitán general , después de formar una 

por cada distrito de Ultramar, la env iará 

á los Capitanes generales de los mismos, 

y una vez recibida por éstos la correspon

diente al suyo, la harán publicar y d i s 

pon Irán *1 destiuo á cuerpo de los mozos 

que comprendan. 

Si éstos no acudiesen dentro del plazo 

marcado, ordenarán la formación del e x 

pediente de prófugo, con arreglo á lo pre

venido eu esta l ey . 

De igual modo los Jefes do zona o rde 

narán la instrucción de dicho expediente 

para los mozos oomprendi los en ol caso 

3.°, si no se presentan dentro del plazo 

que al efecto se les señala eu esta mismo 

art iculo. 

C A P Í T U L O V 

Del destino de los prófugos y su embirco 

Art . 266. Los prófugos de la letra A 
uo svráu comprendidos en sorteo al pr<j-

seulars? ó ser aprehendidos. Si no se r e 

dimen á metál ico del servicio de guarni

ción en Ul t ramar por comprenderles e l 

beneficio de que trata la segunda parla 

del art. 33, y tan luego sea designado e l 

contingente anual para Ultramar, queda

rán destinados por ministerio do ley como 

sustitutos de los mozos últ imos números 

de ¿vi misma zona y reemplazo á quienes 

hubiese correspondido serv ir en aquel los 

distritos. 

Si eu v ir tud de lo dispuesto en el pá

rrafo anterior se diere el caso de que en 

uua zona resultara mayor número de pró

fugos quo el necesario para sustituir e l 

contingente de Ultramar que le fuere s e 

ñalado, el sobrante de aquéllos será d i s 

tribuido proporcioualmeule entre las z o -

uas l imítrofes, y de uo alcanzar á ludas 

se sortearáu para efectuar la apl icación 

de d icho benef ic io. 

Los sustituidos por dichos prófugos 

ingresarán en p: imor lugar en los cuer

pos a: l ivo> armados de la Peumsula á l a 
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vez que lo verifiquen los domas reclutas 

del primer Uamamicuto que ce baga. La 

entrada eu filas de cada uno de aquellos 

produoirá la exclusión do otros tantos mo

zos de les de su misma zona y reemplazo 

destinados también á servir eo act ivo, por 

haberles tocado los números más altos á 

que haya alcanzado ol contingente. Dicha 

exclusión empezará por el que tenga el 

número mayor de éstos. 

A r t . 2G7. E lpró fugodest luadoáUUra-
mar sustituiré: 

i . ° A l mozo últ imo número de su mis

ma zona y reemplazo á quien hubiesen 

correspondido servir en Ultramar, s iem

pre quo el contingente respectivo no h u 

biese verificado su embarco cuando el pró

fugo se presente ó sea aprehendido. 

2.° A l mozo últ imo numero de su mis

ma zona correspondiente al reemplazo que 

Be encuentre en la situación de recluta 

sorteado para U l t ramaroeu ladeexpecta 

clon de embarco para Ultramar, si ya hu

biesen embarcado todos los comprendidos 

en el caso anterior, cuau lo se verifiquo la 

prrseutacióu ó aprehensión del prófugo. 

A r t . 203. Los prófugos de la letra B 
i quienes haya correspondido servir en la 

Peuinsula, si se presentan ó son aprehen

didos, ingresaran intnediatamen te ea Caja, 

y luego de enterados de las leyes penales, 

serán destinados á Ultramar por cinco 

años, con arreglo á lo prevenido en el pá

rrafo segundo del art. 247, considerándose 

sustitutos de los mozos, últ imos números 

de su misma zona y reemplazo á quienes 

hubiere correspondido servir en aquellas 

provincia*. Estos iugresarán desde luego 

eu lo» cuerpos activos armados de la P e 

nínsula, produciendo la excedencia de los 

mozos números más altos de su zona, de 

los destinados á servir en activo, quienes 

pasarán á la situación de reclutas disponi 
bles, suspendiendo el paso á la misma de 

aquellos que estén eu filas, hasta la época 

de l primer l icénciamiento general que se 

haga. 

A r t . 269. Los prófugos de la letra íi 
ú quienes haya corresponuido el serv ic io 

en Ultramar, si se presentan ó son aprehen

didos, ingresarán p e r s o n a l ó inmediata

mente en Caja, y luego tallados, recono

cidos y enterados de las leyes penales ve

rificarán su embarco para aquellas provin

cias donde han de sufr i r dos afiosde recargo 

sobre los cuatro do M I servicio en dichos 

distritos, con sujeción á lo prescrito en el 

párrafo segundo del art. 247. 

TITULO v m 
UBI. HKKillM.A/-» DE LA FUERZA DEL EJÉR

CITO PERMANENTE.—DE LA RESIGNACIÓN 
DEL CONTINGENTE ANUAL .— DK LA DI8-
TRIRUCIÓN pon ZONAS DEL CONTINGENTE 
ANUAL .—DE LA CONCENTRACIÓN EN CAJA 
PARA EL DESTINO Á CUERPJ.—DE LA 
ELECCIÓN PERSONAL PARA EL DESTINO L 

CIH:RPO DE LOS MOZOS INGRESADOS. 

C A P Í T U L O PR IMERO 

Del reemplazo de la fuer ta del Ejército 
permanente 

fVmntnla é itla* adyacente* 

Art . 270. La fuotz i flM ejército quo 

guarnece ¡a Península, islas adyacentes 

y posesiones de Áfr ica, se rcempluzará: 

i . ° Con voluntarios sin premio, de 

diez y ocho y diez y nueve años (M adad» 

que se alisten para servir por tres alíos en 

los cuerpos de su elección, conformo al 

reg lamento publicado por el Miuisterio do 

Ja Guerra. 

2.° Con voluntarios dé la misma edad, 

para s e rv i r durante un aHo en los bata

l lones y escuadrones escuelas, según las 

condiciones que se determinan. 

3.° Con euganchados por tres anos y 

reenganchados eu la forma y condiciones 

que determine un reglamento especial. 

4.° Con los mozos que fuereu alistados 

y sorteados anualmente en virtud de 

esta ley . 

Ultramar 

A r t . 271. La parte del Ejército des

tinada á guarnecer los distritos de U l t ra 

mar, y que ha de nutrirse con individuos 

penimulare?, se reemplazará: 

l . ° Con voluntarios peninsulares r e 

sidentes en aquellas provincias de la edad 

de diez y ocho y diez y nuevo aSos. 

2.° Con los mozos de igual natura 1 eza 

residentes en aquellas provincias que sean 

comprendidos en el alistamiento de la 

Península, y por el número obleuido en 

el sorteo les corresponda formar parte del 

cont ingenteseñaladoparaserv ireu activo. 

3.° Cou individuos pertenecientes á 

los cuerpos de guaruición en aquellos dis

tritos, que al cumpl ir su compromiso 

deseen reengancharse al l í . 

4.° Con individuos del Ejército que se 

hallen en cualquiera de las situaciones 

del servicio mil i tar eo la Península que 

lo soliciten con opción á premio. 

b.° Con licenciados absolutos que no 

excedan de trelftt y siets aSos de edad y 

so alisten, optando también á premio. 

6.° Con los individuos declarados pró

fugos, según dispone esta ley . 

7.° Con los naturales de Cuba y Puerto 

R i co , no perteneoiendo á las razas de color 

que voluntariamente deseen filiarse para 

s e r v i r en los cuerpos que guarnecen los 

distritos respectivos. 

El número de los alistados de esta 

clase no podrá exceder de la décima parle 

del efectivo total quo tengan los mismos 

cuerpos. 

8.* Con los comprendidos en el n ú 

mero anterior que se reenganohen después 

de cumplir su compromiso, siempre que 

entre unos y otros no excedan de la déc i 

ma parte ya indicada. 

9.° Y los quo falten para cubrir las 

bajas de cada ano, después de hacerlo 

hasta donde aloaocen por cuantos se e x 

presan en los ocho números anteriores, se 

reemplazarán con los alistados y sorteados 

en la Península, según determina esta ley. 

Art . 272. Eu caso de guerra, ó si o i r -

ennstanoias extraordinarias lo ex ig ieren, 

cuando no fueren suficientes los medios 

de que habla el articulo anterior para nu

trir las fuerzas militares do Ultramar, el 

Gobierno podrá determinar con tal objeto 

sorteos dentro del personal de los cuerpos 

\ activos de la Península, islas adyacentes 

y posesiones de Áfr ica, y aun el envío de 

éstos completos si lo considerase couve -

uiente. 

C A P Í T U L O I I 

De la designación del contingente anual 

Art . 273. Verif icado el sorteo anual, 

el Ministerio de la Guerra determinará á 

la mayor brevedad posible por medio de 

una Real orden publicado en la Gaceta de 
Madrid, el número de mozos con que ca 

da zona debe coulribuir para formar los 

• onllug'jntes de la Peníusula y de Ultra

mar. 

Ar t . 274. A fin .le calcular el cupo ron 

quo cada zooa ha do contribuir al r e em

plazo de las bajas del Ejército, tanto en 

los distritos de la Península, islas Balea

res y Canarias como en los de Ul t ramar, 

se tondrán en cuenta los datos siguientes: 

i . ° El número de mozos quo hayan 

solicitado ingroso eu los batallones y es

cuadrones escuelas. 

2.° El número total do bajas que ha 

yan de reemplazarse en todas las unida

des orgánicas del Ejército. 

Y 3.° Las bajas que hayan de r e em

plazarse en las tropas de Infantería de 

Marina. 

C A P Í T U L O I I I 

De la distribución por zonas del contingen

te anual. 

Ar t . 275. Tanto el cupo para la P e 

nínsula como el de Uitramnr, que anua l 

mente se fijo á cualquier zona do la P e 

nínsula, guardará con el número de m o 

zos sorteados en esta zona la misma re

lación que el contingente respectivo con 

la masa general serte? a en todas las zo

nas entro las que ese contingente baya de 

repartirse. 

Ar t . 276. Los cupos anuales para ol 

servicio activo eu las islas Baleares y Ca

narias, serán los contingentes señalados 

para estas islas, pero el capo de Ultramar 

que á cada una corresponda, guardará con 

el número de sus mozos sorteados igual 

relación que el contingente de Ultramar 

con la masa general sorteada en la Penín

sula y cu las referidas islas. 

Art. 277. El contingeute anual para 

el servic io act ivo en la Península, sedes » 

tribuirá entre los mozos sorteados en to 

das las zonas de la misma. 

Dichos contingentes se obtendrán s u 
ma;.do: 

1.° Las bajas que hayan de reempla
zarse. 

{a) En los cuerpos armados y Seccio

nes que guarnecen los distritos de la P e 

níusula y posesiones del Norte do Áfr ica. 

( 6 ) Eu las tropas do Infantería de Ma
rina. 

Y 2.° El número de mozos comprendi

dos en alistamiento y pertenecientes á las 

zonas de la Peníusula que hnyan so l io i la-

do ingreso en ios batallones y escuadro-

nos escuelas. 

Ar t . 278. Los oouliugentes anuales 
para el servicio act ivo en las islas Baleares 
y Canarias, se determinará separadamente 
sumando: 

l . ° El total de bajr.s qu* hayan de 
reemplazarseen los unidades del Ejército, 
localizadas eu los respectivos Arch ip i é 
lagos . 

Y 2 . ' El número de mozos compren

didos en los alistamientos de las menc io 

nadas islas quo hayan solicitado iugreao 

en los batallones y escuadroues escuelas. 

A r t . 279. Elcont ingenteanual para el 

servic io activo en los distritos de U l t ra 

mar ha de distribuirse entre ios mozos 

sorteados en todas las zonas de la Pen ín

sula é islas Baleares y Canarias. Di ho 

contingeute será el que exijan las bajas y 

las necesidades del servicio un los Ejérci

tos de aquellos distritos. 

A r t . 280. Las bajas que deban anual 

mente reemplazarse en las tropas de Infan

tería de Marina, se cubrirán precisamente 

por las zonas de la costa, tomándose de 

los cupos de la Península, que á ca la una 

corresponda, nua parte del total de dichas 

bajas que guarde con el número á". mozo3 

sorteados en la zona quo Be considere la 

misma relación quo ese total cou la suma 

de los mozos sorteados eu las zona; refe

ridas. 

Ar t . 281. Se denominarán zonas de 
costa las situadas en el l itoral marítimo 

de la Peníusula, y las restantes de ésta 

se l lamarán zonas al interior. 

Ar t 282. Para que las zonas de costa 

no resulteu perjudicadas al verificarse 1 0 

preveuido en el art. 280. dado que el ter

cio de cada reemplazo de Infantería de 

Marina ha de prestar sus servicios en Ul

tramar, se modificarán los cupos determl-

nados con arreg lo á lo dispuesto eu los 

cinco primeros artículos do este capitulo, 

practicando lo que á continuación se ex 

presa: 

i . ° Suponiendo que la tercera parte 

del número de reclutas que se pida para 

reemplazar Ira bajas de las tropas de In

fantería de Marina deba repartirse entre 

todas las zonas do la Peí ínsula, en pro

porción á los números de sus mozos sor

teados, se hal larán los que correspondan 

á las zouas del interior y se aumentarás 

en estos números los respectivos cupos da 

Ultramar de cada una. 

2.° El número total de mozo3 asi au

mentado á los cupos de Ul ti amar de las 

zonas del iuterlor, se disminuirá de los 

relat ivos á las zonas de costa, repartién

dolo proporcioualmente á los números de 

mozos sorteados en cada una de éstas. 

3.° Con objeto de no alterar el núme-

ro total de mozos l lamados al servicio ac

t ivo de cada zona y que la distribución 

sea completamente equitativa, se resta

rán de los cupos para la Peníusula de las 

zonas del interior los números en que se 

hayan aumentado los cupos de Ultramar 

de las mismas, y aquellos en que so ha

yan disminuido los cupos de Ultramar de 

las zonas de la costa, se sumarán á sus 

correspondientes cupos de la Península. 

Para la mejor Inteligencia y el más 

acertado cumpl imiento de cuanto concier

no á la distribución de los contingentes, 

se adiciona como apéndice núm. 3 de esta 

ley un ejemplo que presenta todas !as ope

raciones indispensables para realizarla. 

C A P Í T U L O I V 

De la concentración en Caja para el destino 

á cuerpo 

Pr imera sección 
Contingente de la Península 

Art . 283. El día que haya de vor l f i -

carso la concentración de los mozos en las 

Cajas de recluta, lo determinará el Minis

terio de la Guerra, expresándolo en la 

Real orden que según el art. 273 ha de 

publicarse en la Gaceta de Madrid, fijan lo 

el cupo de mozos con que cada zona debe 

contribuir para componer el contiugeate 

total del Ejército activo permanente, tan

to en la Península é islas adyacentes, 

como en Ultramar. 

A r t . 284. Las Autoridades c iv i les y 

mil i tares cuidarán de que la Real or loa 

seSulando el día para la concentración en 

Caja se insorte con la necesaria anticipa

ción en los Boletines oficiales de las pro

vincias y sn auuu le en loa periódicos l o 

cales, procurando por todos los medios 

posibles que obl-uga la mayor pabli* 

c idad. 

Los Alcaldes lo verif iuariu por ed»otos 

fijados eu los sitios costumbre de cada 

barrio, además do lus preguues que ofde-

i aran se den cu los tres- días s>guíenle* 

al recibo de la Gaceta ó Boletín oficial en 

que se publique aquella disposición, lo* 

cuales pregones se.áu repetidos oportuna

mente antes de cumplirse el plazo qusse 

haya Señalado á los mozos lutcresadoi 
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para su concentración on la capital de la 

zona. 

Art . 286. Asistirán personalmente al 

acto d e la concentración en Coja para el 

destino á cuerpo: 

(a) Los que se hayan sustituido ó r e 

d imido del servic io ordinario de gua rn i 

ción en Ultramar. 

(b) Los que hayan solicitado ingreso 

eu los batallones y escuadrón escuolas: y 

( c ) Los moz^s qne por orden numér i -

oo de menor á mayor , determinado por el 

sorteo, estén comprendidos dentro del 

cupo para la Peninsula señalado á cada 

zona. 

Art . 286. Los individuos que, según 

el art. 283, se hal len dentro del copo 

fijado para Ultramar, continuar\n en sus 

casas en la situación de reclutas sorteados 
para Ultramar, hasta que se disponga su 

concentt ación en Caja por v irtud de or

den especial. 

Ar t . 287. Los reclutas comprendidos 

en el art. 285 que no se presenten pun

tualmente en la capital de su zona con 

objeto de concentrarse en Caja el dia se

ñalado en la convocatoria para este acto, 

ni jus t i f iquen su falta en la forma q u e 
previene el art. 260, serán clasifica los 

como prófugos y destinados i servir en 

Ultramar, con arreglo á lo mandado en el 

capitulo 1.° del l it. V I I de esta l ey . 

Art . 288. A medida que se vayan pre

sentando los mozos, el Jefe d e l a z o n a d i s -

pondrá sean tallados y reconocidos facul

tativamente á su presencia, para cuyo 

efecto habrá en la Caja de recluta dos Me-

dlcos castrenses nombrados por la A u t o 

ridad mil i tar correspondiente. Si del r e 

conocimiento facultativo resultase a lgún 

mozo ¡c útil para "1 servicio act ivo, será 

baja en la Caja y so devolverá su expedien

te á la Comisión mixta de reclutamiento, á 
fin deque sea rectificada su clasificación, 

según correspouda con arreglo á las pres

cripciones establecidas en esta ley . Igual 

procedimiento ha de seguirse con el mozo 

qu<- no alcanzase la talla de 1*543 metros. 

El mozo qne del reconocimiento en 

Caja resulte inútil para el servicio activo, 

y se pruebe que su iuuti l idad existia en la 

apoca en que debió alegarla, quodará 

obligado á satisfacer como multa, durante 

los -ioce anos del servicio mil i tar para la 

Península fijados por esta l ey , el triple de 

la cuota mil i tar que le corresponda, con 

arreglo á lo dispuesto en el art. 509, la 

qae en el caso de que el mozo fuoso decla

rado incapaz para ganarse el sustento, 

será satisfecha por el cabeza de familia ó 

la persona ob l ; gada á e l lo , con sujeción á 
lo prevenido en el art. 516. 

Art . 289. Para cubrir las "bajas que 

resulten en virtud de lo .dispuesto en el 

articulo anterior, se correrán los números 

necesarios, siempre de menor á mayor , 

llamándose á los mozos á quienes corres

ponda dentro de la misma zona, hasta 

completar el cupo do la Península asig

nado á la misma. 

A r t . 290. Todos los mozos que hayan 

verificado la concentración en Caja y re

sallan útiles y con la talla de un metro 

543 mi l ímetros, seráa destinados á las 

unidades orgánicas del Ejército, y que

daran clarifica i ., eu la cuarta situación 

(servic io ac t ivo ) . 

Aqué l los 4 quienes corresponda, con 

arreglo á lo q t » « exprosa el art. 335, pa

sar á sus casas como reclutas con licencia 
ilimitada, se les anotará esta circunstan

cia en sus respectivas filiaciones, entre

gándoles además los oportuuos paites, «rúa 

irán respaldados con los arlieulos 335, 

336, 337, 338, 339, 310, 341, 481 y 494 

de esta ley, y los artículos del Código do 

Justioia mil i tar que se determinan en el 

202 do dicha ley. Los Jefes de zona cuida-

ráu de que á presencia del de la Caja se 

les lean los menciona los artículos, expre

sándolo asi en el pase. 

Art . 291. En las filiaciones de los mo

zos que sean destinados á filas so expre

sarán asimismo quedan obl igados á pres

tar servicio activo por tres años en las uni-

<:a'':s orgánicas, secciones armadas ó 
establecimientos del Ejército; pero el 

mozo que en el acto do la concentración 

en Caja para el destino á cuerpo justi

fique hallarse comprendido en alguno de 

los casos a, b, c, d, e ó f del art. 347, 

como sólo debe servir un año en filas, 

con arreglo á lo prevenido en dicho ar

t iculo, se hará constar esta circunstancia 

en su filiación, asi como los documentos 

quo haya prestado para acreditar su de-

reoho al expresado beneficio. 

Ar t . 292. Los mozos sorteados que ha

yan solicitado ingreso en los batallones ó 

escuadrones escuelas, serán destinados á 

los mismos desdo la Caja, si so presentan 

en la forma que determina el cap. 4.° del 

titulo 9.° do esta ley . 

A r t . 293. Si a lgún mozo de los c o m 

prendidos en el articulo anterior, cuando 

so presente en la concentración en Caja, 

l o hicit-ra en la forma que previene dicho 

oapitulo, será destinado desdo luego á 

cuerpo activo en la Peninsula, cualquiera 

que fuere el número que haya obtenido 

en el sorteo, dentro del cupo señalado 

para la mismo. 

Ar t . 294. Los mozos sorteados que por 

exceder del cupo para la Peninsula seña

lado 4 cada zona, no han do acudir al ac

to de la concentración eu Caja, serán cla

sificados por el Jefe de aquella cerno re
clutas disponibles (tercera situación), e x 

pidiéndoles los oportunos pases, al dorso 

de los cuales se insertarán los artículos 

326, 327, 328. 329. 330, 331, 332. 481 y 

494 de esta ley y los nrticulos del Código 

de Justicia mil i tar que so citan en el 290 

de este capitulo. Estos pases l legarán á 

poder de los mozos por conducto de los 

Alcaldes respectivos, los que harán cons

tar en los mismos que á su presencia se 

les han leído dichos artículos, y darán 

cuenta del resultado á los Jefes de zona, 

devolv iéndoles los pases de aquellos mo

zos que no se encontrasen en el lugar de 

su residencia, para exig ir les la responsa

bil idad que esta ley determina para los 

que perteneciendo 4 su clasificación, 

abandonen aquella sin permiso, ordenán

dose al efecto su captura por la Guardia 

c i v i l . 

A r t . 295. Los mozos comprendidos en 

el caso c del art. 285 serán socorridos 

oou cargo al presupuesto de la Guerra, 

con 50 céntimos de peseta desde el dia que 

emprendan la marcha para ta capital de 

la zona hasta que se concentren en Caja ó 

regresen á sus pueblos, computándose á 
razón d ;í 30 ki lómetros por jornada, cuan

do monos según ia comodidad le los trán

sitos. 

Ar t . 296. La concentración eu Caja y 

destino a ouerpo de los mozos, habrá de 

torminarse precisamente en el plazo de 

veinte días, á contar desde el señalado pa

ra aquélla en la capital de la zona. 

Ar t . 297. A l siguiente día de t e rmi 

nado el acto de la conoentraoión en Caja, 

los Jefes de la zona lo participarán á la 

Autor idad mi l i tar respectiva, r emi t i én

doles además los documentos siguientes: 

1.° Una relación de los mozos c om

prendidos dentro del cupo señalado á la 

zona y que no bxyau verificada su p re 

sentación, expresando el mot ivo de esta 

falta. 

2.° Otra relación de los mozos que no 

hayan resultado útiles para e1 servicio 

activo, con expresión de la causa, caso en 

que se encuentren y artículo ó artículos 

que les comprenda. 

3.* Un estado numérico de los indiv i 

duos declarados reclutas disponibles (ter

cera situación). 

A r t . 298. L a elección para el destino 

á cuerpo do los mozos concentrados, se 

verificará con sujeción á las realas esta

blecidas en el capttulo siguiente. 

{Se continuará.) 

« R M CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia c iv i l y demás 

dependientes de mi Autoridad, procede

rán á la busca do una yegua de la propie

dad de José R e y . vecino de V i l l averde , la 

cual desapareció en la noche del 25 del 
actual de la cuarta exclusa del Canal, tér

mino municipal de la expresada local i 

dad; si fuese habida será puesta á dispo

sición de la Autoridad correspondiente, 

dando cuenta á estas oficinas do mi cargo. 

Senas de la yegua 

Pe lo castaño, cerrada, con lunares 

blancos en los costil lares; no l lega á la 

marca; cerca de ia cruz no tiene pelo del 

roce del aparejo, y detrás del brazuelo i z 

quierdo tiene un abanil lo y las mandíbu

las las llene rozadas do rascarse. 

MadTld 29 de Jnl io de 1891.==E1 Go

bernador, El Marqués do Viana. 

t>« L> PROVINCIA Dl£ MADRID 

Recatidación 

El Agente «>j"-utivo de Alcalá de H e 

nares ha nombrado Agentes subalternos 

en dicho partido á D. José María Brul l . 

D. Manuel Giorjo y D. Fe l ipe Guerrero. 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para conocimiento 

de las Autoridades y contribuyentes. 

Madrid 28 de Julio de 1 8 9 ! . - E l D e 

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

Industrial 

La Dirección general de Contribucio

nes directas en 10 del actual, comunicó 

á la Delegación de mi cargo l o s iguiente: 

« P o r el Ministerio de Haeieuda M hi 
comunicado i esta Dirección general , con 

fecha 18 de Junio últ imo, la Real orden 

que sigue: 

«Exorno. Sr. : Vista la instanc a presen

tada anto este Ministerio por D. Francisco 

Guaoh y López, Presidente de la Asoc ia

ción general de Empleados de los Ferroca

rriles de Empatia, solicitando quo deade el 

primer ejercicio económico de 1891-92, se 

ex ima 4 aquellas del pago de la contr i - • 

buoión iudustrial: 

Vistas las razones expuesta? por el re
c lamante: 

V is to el reg lamento y tarifas v igentes 

sobre contribución industrial: 

Considerando que en igualdad de c i r 

cunstancias que los individuos de la clase 

de que se trata, se hallan los empleados 

do oomercio, casas particulares, Corpora

ciones, etc.* que disfrutan s toldos de 

1.500 pesetas en adelante; y que si sat is

facen el impuesto de consumos, c é l u l a s 

personales y demás, lo mismo ocurre 4 

todas aquéllas, no constituyendo por lo 

tanto la excepción que suponen: 

Considerando que por este mot ivo ni 

es posible conceder á los mismos un pr i 

v i l eg io que no tienen los demá?, porque 

de otro modo habría que suprimir el c on 

cepto tributario de la respectiva tarifa, y 

sería hacerles do mejor condición que todos 

los demás ciudadanos.que contribuyen al 

sostenimiento do las cargas públicas, fa l 

tando asi al precepto constitucional que 

á todos ob l iga : 

Considerando q u A eu las tarifas por 

que se rige la contribución industrial, no 

sólo figuran las industrias propiamente 

dichas, sino también el comercio, fabrica

ción, profasiones, artes y oficios, por más 

quo para el pago del impuesto, se d is t in

ga á todas eon el nombre genérico de in

dustriales: 

Considerando que , bajo este supues

to, si bien los individuos que compren

de el epígrafe núm. t , tarifa 2 . a , estarían 

colocados con más propiedad en la de p ro 
fesiones, este defecto de clasificación ;>ara 

nada inl luye en el pago del impuesto, y 

por lo tanto el argumento principal que 

sobre el mismo se funda cae por su base: 

Considerando que si debido al aumen

to que so estableció por la ley de 29 de 

Junio de 1887, sobre la cuota que antes 

satisfacían todos los empleados 4 que se 

refiere el citado epígrafe, contribuyen boy , 

inclusos recargos, con el 3 ' l2i i por 100, 

es necesario tener en cuenta que otras 

clases han tenido también aumento y que 

los empleados públicos sufren hace larco 

t iempo el 10 por 100 de descuento de sus 

respectivos haberes; por cuya circuostan cía 

los reclamantes no tienen mot i vo de q u e 

ja ni pueden suponerse excepcionalmente 

gravados: 

Y considerando qne por las razones 

expuestas y la de que este Ministerio no 

est4 facultado para rebajar los impuestos 

lega lmente establecidos, ni menps procu

rar la concesión de pr iv i leg ios que otras 

clases reclaman con Ignal mot ivo , contri

buyendo por este medio 4 la reducción de 

aquél los, siendo asi que necesitan au 

mentos; 

S. M. el Rey (Q . D. G. ) , y en su n o m 

bre la Reina Regente del Re ino, de c o n 

formidad con lo propuesto por ese Centro 

direct ivo, ha tenido 4 bien desestimar por 

injustificada la Instancia de D. Francisco 

Guaeh, origen de este expediente. 

De Real orden lo d igo 4 V . E. para su 

conocimiento y efoctos oportunos.» 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, para 

conocimiento d e ' a Asociación general de 

Empleados de los ferrocarriles de España. 

Madrid 28 de Julio de 1 8 9 ! . = E l D e 

legado «le Hacienda, M ^d«sto Fern4ndez y 

González. 

Cédulas jnrsonales 

El Exorno. Sr . A lca lds Presidente del 

Ayuntamiento de Madrid, en 23 del a o 
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tual , comunica á la Delegación de mi car

go , que en el presupuesto aprobado por la 

Junta municipal para el corriente año 

económico, se ha fijado el SO por 100 

como recargo sobre las cédulas persona

les, de conformidad con lo preceptuado 

en la ley de 15 de Junio de 1885. 

Lo que se publica para conocimiento 

de los contribuyentes, obl igados por la 

l ey de 31 de Diciembre de 1881 é instruc

ción de 27 de Mayo de 1884, á proveerse 

de cédulas personales. 

Madrid 29 Julio de 1 8 9 t . = E l Delega

do de H i c i enda , Modesto Fernández y 

González. 

AYBNTAWTO 

N a ^ a l o a r n e r o 

El repartimiento de la contribución 

territorial de esta v i l la formado para el 

año económico de 1891 á 1892, se halla 

terminado y expuesto al público en la Se

cretaria de este Ayuutamien lo , por t é rmi 

no de ocho días, para oir reclamaciones. 

Navalcarnero 28 de Julio de 1891.=E1 

Alca lde , Pedro Sañudo. 

N a v a r r o d o n d a 

En la ganadería de José González, do 

esta local idad, se halla uu potroquenuesde 

esta local idad, cuyas solías son: edad como 

de dos años, pelo negro, sin hierro . 

L o que se anuncia on el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia á fin do que su due

ño se presento á recogerle en el preciso 

término de treinta dí&s, previo pago de 

gastos. Adv i r t i eodo que pasado dicho tér

mino, so procederá á su venta conformo 

dispone el art. 615 del Código c i v i l . 

Navarrodonda 15 Julio 1891 .=E1 A l 

calde, Gui l l e rmo Hernanz. 

F M n t o 

El Ayuntamiento que presido, consti

tuido en Junta munic ipal , en virtud de lo 

dispuesto en el Real decreto de 7 de 

Junio do 1891, ha acordado arrendar por 

el t iempo quo resta del presente año 

í-conómico el arbitr io municipal sobro el 

uso obligatorio de los instrumentos de 

pesar y medir , y de los pesos y medidas 

legales, cuyo arriendo habrá de celebrar

se por medio do subasta pública, que 

tendrá lugar el día 10 de Agesto próximo 

en las Casas Consistoriales, á las once do 

la mañaua, bajo m i presidencia ó del 

Teniente ó Concejal en quien delegue. 

E l pl iego de condicioucs para el rema

te se halla de manifiesto al público en la 

Secretaria del Ayuntamiento desde la 

fecha de este edicto hasta la de la subasta. 

Serv irá de tipo para dicha subasta la 

cantidad de 3.000 pesetas, no admi t i én

dose proposición que no cubra esta suma. 

Las proposiciones y las pujas se harán 

verhalmenle en la forma que indicará el 

Presidente al comenzar el remate, uo ad

mitiéndose ninguna mejora menor de 

oinco pesetas. 

Los l icitadores para quo puedan ser 

oonsiderados como tales entregarán ind i 

vidualmente al Sr. Presídanlo al hacer su 

primera proposicióu, la cédula personal y 

el documento en que conste haber ing re 

sado cu la Depositaría municipal la can

tidad de 150 pesetas, como dopósito pro

visional para poder l icitar. 

La fianza definitiva que habrá da 

prestar el rematante consistirá en el i m 

porte del 10 por 100 de la caulidad en 

que sea adjudicado el remate, y los pagos 

de esta última cantidad se harán por 

mensualidades vencidas. 

P iu lo 26 do Julio de 1 8 9 l . = E l A l c a l 

de, Fe l ipe Martin. 

Tituloiíi 
Se hal la vacante la plaza de Médico-Ci

rujano de esta v i l la , dotada con ol sueldo 

anual de 9J9 péselos, pagadas de fon los 

municipales p o r mensualidades vencidas, 

por la asistencia de 30 famil ias pobres; pu-

diendo contratarse con los domas vecinos 

pudientes, cuyas cuotas podrán ascenderá 

unas 900 pesetas. 

Las solicitudes se dir ig irán al Sr. A l 

calde Presidente, oa el término de treinta 

días, pásalos ¡os cuales so proveerá con 

arreglo á la nuova ley de Partidos Mó lieos. 

L a población consta de 120 vecinos, si

tuada á ori l las del rio Jarama, á distancia 

de cuatro ki lómetros de la estación de 

Ciempozuelos por la l inea del Mediodía 

para donde hay coche diarlo. 

' T i tú le la 21 de Julio do 1 8 9 1 . = E l A l 

calde, Hipól i to García. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

D. Jo?ó A l mira y Rodríguez, Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial de 

Madrid. 

Certifico quo por la Sala primera de 

esta Audiencia se ha dictado la sentenoia, 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 

es como s igue: 

«Sentencia uúni. 1 2 3 . — E n la v i l la 

y Corte de Madrid á 10 de Julio do 1891: 

en los autos civil.-s que auto Nos en grado 

de apelación penden procedentes del Juz

gado de primara instancia de) partido de 

Colmenar V ie jo , seguidos entro partos: do 

una, como demandante, D. Fé l i x Gómez 

Pombo, abogado y vec ino de dicho Col

menar, on concepto de tutor que fué de la 

menor Doña Manuela Raímelos Ezquerra, 

representado por el Procurador D. Maria

no V i va r y defendido por ol Lotrado Dou 

Bernardo Carrasco; y de otra, como d e 

mandado, D Manuel Bañuelos y Salcedo 

como Presidente del consejo do familia 

do dicha menor, respecto del quo median» 

lo su no comparecencia y rebeldía en esta 

Superioridad se han entendido las d i l i 

gencias con los estrados del Tr ibunal so 

bro aprobación de cueutas de la tulela. 

Fa l l amos quo debemos confirmar y 

confirmamos con imposición do las costas 

do osla alzada á la parte apolauto la re fe 
rida sentencia apelada, on el extremo en 

quo uo se hizo expresa condenación de las 

originadas en la primera instancia, y á su 

tiempo devuélvanse los autos al Juzgado 

cou certificación y orden. 

As i por esta seuleucia, cuyo encabeza

miento y parlo dispositiva so insertará on 

el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 

la provínola, lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos.=Alejandro P o r a y . = E u s t a -

quio Ruiz H i l a . = R e m i g i o Gil Muñoz . » 

Cuya sentencia fué publicada en el 

s iguieutedia 11; y para quo conste y so 

inserto cu el BOLETÍN OFICIAL de la pro

v incia, en cumplimiento de lo mandado 

por la Sala, expido la preseute cou la r e 

misión necesaria quo firmo eu Madrid á 30 

de Julio de 1891 .=Au to mi , Josa A lm i ra . 

81 

Juzgados do primera instancia 

SUR 

D. Mariano Fonseca López do Vinuesa, 

Juez instructor an comisión del distrito 

del Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Teresa Peiróu Tena , 

hija do Francisco y Catalina, natural de 

Zaragoza, de cuarenta y oinco años, v iuda, 

costurera, que v iv ió en lacal lo del A v e Ma

ría, núm. 11, pe taqueen oí término dediez 

días, contados desde la inserción do la 

presente en el BOLETÍN OPICÍAL y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzga

do, sito en la cal le del General Castaños, 

núm. 1, con el fin do practicar cierta d i 

l igencia acordada cu sumario que oontra 

la misma iuslruyo por hurlo ; apercibién

dola do que si no conpareco la parará ol 

perjuicio á que haya lugar siendo decla

rada rebelde. 

A la Tez ruego á todas las Autor ida

des de la Naoión, asi c iv i les como mil i ta

res, procedan á la busca, captura y con

ducción á esto Juzgado de la expresada 

individua. 

Dada en Madrid á 21 de Julio de 

1891.=Mar iano F o n s o c a . = E l Secretario, 

Alborto de Mercado. 

SUR 

Por <d presente y á v i r tud do p r o v i 

dencia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte, 

en causa sobro usurpación de nombre y 

falsedad, se cita y l lama por medio del 

presente á A l va ro Pérez Ruiz, de treinta y 

un años, hijo de J ,sé y Josefa, natural de 

3au,Roquo (Santander) , cuyo domici l io 

y actual paradero so iguoran, para quo 

en el término de emeo días, contados 

desde la publicacióu del preseute on el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca aute este Juzga-

de, sito en la cal le del General Castaños, 

número 1, cou objeto de prestar declara

ción en la expresada causa; apercibién

dole que de no comparecer le parará el 

perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego á tedas las 

Autoridades de la Naoión, asi c iv i les 

como mil i tares, que por cuantos medios 

estén á su alcance procedan á la busca y 

preseutaeión en este Juzgado del expresa

do A lvaro Pérez. 

Madrid 22 de Julio de 1 8 9 1 . » 
V . ° B . ° = M a r i a n o Fonseca .—El Seoreta-
rio, Alberto de Mercado. 

G E T A F E 

D. Miguel de Eutratnbasaguas y Cor-
sini. Juez de instrucción del partido de 
Getafo. 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 

y emplazo á Antonio Romero Andrés, alias 

Cuano, natural do Balbueua, hijo de N i -

casio y de Manuela, do treinta y nueve 

años de edad, vecino de Guadalajara, 

v iudo, jornalero, quo viste gorra negra, 

camisa de color á rayas, chaleco de los 

l lamados de Bayona color café, chaqueta 

do pana color avel lana, pantalón do ga 

muza azul á rayas, y cuyo actual parade

ro se ignora, á fin de quo en térmiuo de 

nueve días, quo empezarán á contarse 

desde el en que tenga lugar su publica

ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
1 OFICIAL do esta provincia, comparezca ou 

la sala audiencia de esle J . gado, piso 

bajo do la Casa Consistorial, con objeto de 

. oir una notificación y emplazamiento en 

• causa quo iust uy coulra el mismo por 

hurlo; apercibido que de no comparecer 

será declarado rebol Je y le parará el per

juic io á que haya lugar. 

A l propio t iempo excito el celo de 

todas las Autoridades, tanto oivi los como 

mil i tares y agentes de polioía judicial , 

para que procedan á la busca y captura 

del Antonio Romero, y conducción e a su 

caso á mi disposición cou las seguridades 

convenientes-

Dado en Getafo á 21 de Julio . ] « 

1 8 9 1 . = Miguel de Eutrambasaguas. ^ 

P. S. M., Camilo G a r c i a . = E s cop ia .=E l 

Escribano, Camilo García. 

Hosp i t a l p rov inc ia l do M a d r i d 

Dirección 

En esto Establecimiento se ponen á la 

venta varios efectos, ya usados, do cobre, 

hierro dulce, i i e m fundido y bastantes 

oatres de hierro, los cuales están coloca

dos en una galer ía de la planta baja, para 

que puedan ser vistes á las horas de cua

tro á seis de la ta* le , por espacio de diez 

días, con excíusióu de los feriados, á con

tar desdo ol día eu que so publique esle 

anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL do la pro

v inc ia . 

Madrid 1.° do Agosto do 189i. = Manuel 
Quejaua. 

Comisar ía d e Gue r r a 
de A l c a l á de Henares 

El día 8 del mes de Agosto próximo 
se celebrará concurso en esta Comisaria, á 
las diez de la mañana, para la compra de 
aceite, petróleo y carbón vegeta! para el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
esto cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Los quo deseen lomar parle deberán 
presentar sus proposicioues por escrito, 
expresan Jo la cantidad quo ofrecen ven
der do cada articulo y el precio io la uni
dad métrica de los mismos, acompañán
dose muestras do los que se ofrezcan. 

A lca lá de Houares 30 de Julio de 
1891 .=E l Comisario da Guerra, José Llo
ro ! . 

El lia 8 do Agosto próximo, a las once 
de la mañana, so celebrará concurso en 
esta Comisjr ia de Guerra para la compra 
de harina do flor, tr igo, cebada « ne j a y 
nueva, paja y leña con destino al servicio 
de la Factoría de Subsistencias do este 
cantón, debiendo ser escritas las propo
siciones que se presenten en dicho aclo y 
los artículos reunir las condioiones regla
mentarias, acompañando muestras de las 
que se ofrezcan. 

Alcalá de II••nares 30 Julio do 1891. 
El Comisario de Guerra, José L lore l . 

Compañía de l Puorto do Águ i l a s 

Balance en Si de Diciembre de 1890 

A C T I V O Pwrt— 
Obras ejecutadas 3 . 8 9 2 . 7 9 V 4 Í 
Expropiaciones 127.68a'2* 
Obligaciones bi potecarias. 2.000.000 
En poder del Presidente 

para atender á las obli
gaciones coulraídas por 
la Compañía 81 .31 ! 'O 9 

B.07l .r t9l* l8 

P A S I V O 

Capital acdones 4.000.000 
Obi gacioneshipolecarias. 2.000.000 
Liquido recaudado en los 

años de 1889 y 1890. . . 74.691*13 

6.074.691*1$ 

Aprobado ou la Junla general do 29 
de Junio de 1 8 9 1 . = El Vicepresidente» 
Roberto Reherís. 57—P. 

M A D R I D : 1Ó91 Esc. T i p . dol iíospicio-. 


